
Seguro
Estudiantil



En caso de utilizar asistencia comuníquese al 6040-4000.

Asegurate vos y tus seres queridos
con cualquiera de los siguientes planes:

El “Seguro Estudiantil”, es una póliza que brinda protección y seguridad 
24 horas al día, 365 días al año, a estudiantes de instituciones públicas y 
privadas, tanto preescolar, primaria, así como a nivel universitario o 
cursos libres.

¿Qué es?

Esta póliza puede ser adquirida por cualquier persona asociada o no de 
la Cooperativa, tanto para ella como para sus hijos y está disponible en 
cualquier Agencia de Coope Ande a nivel nacional.

¿Cómo adquirirlo?

Prima con IVA
Incapacidad Temporal por Accidente

*Aplican restricciones.

Plan 2

¢1 000 000,00

¢1 000 000,00

Plan 3

Incapacidad total y permanente

Muerte accidental

¢1 000 000,00

¢2 000 000,00

¢2 000 000,00

¢2 000 000,00Gastos médicos por accidente

Servicio de Asistencias

Plan 1

¢500 000,00

¢500 000,00

¢500 000,00

ASISTENCIAS INCLUIDAS

Coberturas

¢10 175,00

Prima sin IVA

¢18 450,00¢7 150,00

Primas Comerciales

Prima con IVA

¢9 975,49 ¢18 088,24¢7 009,80



Sin costo

Traslado terrestre en ambulancia:

Visita médica general al domicilio y/o consultorio:

1. MEDICINA GENERAL

2. AMBULANCIA

3. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA
CON ESPECIALISTAS

EVENTOS COSTO

Orientación médica telefónica médico general:

Orientación médica telefónica en psicopedagogía:

2 visitas al año

Sin costo2 traslados al año

Sin costoSin limite

Sin costo6 eventos al año

Coberturas inmediatas

Cobertura básica por muerte accidental.

Cobertura adicional de incapacidad total y permanente por accidente.

Cobertura adicional de gastos médicos por accidente.

Cobertura de servicio para asistencias:

Línea de atención al asegurado: 4101-0000
Correo de atención al asegurado: gestiones@adisa.cr
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Coberturas inmediatas

Indemnización por
muerte accidental del asegurado.

Servicio de asistencias

Orientación médica telefónica ilimitada.

Médico a domicilio.

Ambulancia 2 eventos al año.

Renta alimenticia por 48 meses.

*Precios incluyen IVA

Línea de atención al asegurado: 4101-0000
Correo de atención al asegurado: gestiones@adisa.cr

Producto respaldado por Aseguradora del Istmo Adisa.
Código de registro del producto ante SUGESE: P19-57-A07-486.
Consultá las condiciones completas del seguro en www.sugese.fi.cr


